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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo la* 
•u o sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO. 

D E C R E T O . " 

Establecidas en el decreto de 21 del 
actual las bases sobre que ha de reorga
nizarse la enseñanza pública, y consig
nados los principios fundamentales de l i 
bertad en que ha de inspirarse el Profe
sorado, se hace ahora preciso dictar a l 
gunas disposiciones que permitan pasar 
de la legislación que se deroga á la n u e 
va organización dada á la enseñanza. 

Esta transición ofrece ciertamente a l 
gunas dificultades: no es posible pasar 
sencilla y suavemente de la mas absoluta 
y tiránica centralización á una perfecta 
libertad, ni tampoco realizar en breves 
dias una variación radical en el modo de 
ser de la enseñanza, debiendo conservar 
por necesidad macho de la organización 
ant igua, estando hecha en gran parte la 
matrícula. E n realidad las disposiciones 
que se dan en este decreto servirán sola
mente para el curso próximo, y mientras 
las Cortes, en uso de sus omnímodas fa
cultades, legislan sobre instrucción pú 
blica, estableciendo con la sanción na 
cional una nueva ley que permita el ma-
gestuoso desarrollo de los principios p ro 
clamados por la revolución y consignados 
en el citado decreto de 21 del corriente. 

Mas á pesar del carácter interino y 
transitorio que llevan consigo, por las 
circunstancias del momento, estas dispo
siciones, el Ministro que suscribe ha c re í 
do conveniente y aun necesario no d e 
morar ia instrodnecion en la enseñanza de 
ciertas reformas en que nos han precedido 
¡ a s Naciones mas ilustradas. Estas refor
mas se refieren principalmente á la s e 
gunda enseñanza. 

Es ta enseñanza viene desde hace a l 
gún tiempo desnaturalizada y cohibida, 
perdiendo su necesario carácter, y v i 
viendo sometida á ideas ant iguas y p r a c 
ticadas tradicionales que no se avienen de 
ningún modo con el actual orden de co
sas. E n la últ ima organización dada á l o s 

estudios necesarios para aspirar al grado 
de Bachiller en artes habíamos retroce
dido mas de dos siglos, volviendo á lo que 
se l lamaba impropiamente estudios m e 
nores ó de latinidad; preparando á l o s 

jóvenes solo para estudiar teología ó e n 
tender a lgún autor escolástico; alejando 
de la educación universitaria las cien 

cias y las artes con sus aplicaciones; p r e 
tendiendo cortar el vuelo del libre pensa • 
miento y detener el progreso; aspirando, 
por fin, á crear solamente retóricos i n 
útiles, latinos rutinarios y argumentado
res estériles, como lo faeron los que die
ron nombre y carácter á la época que se 
resucitó en el plan de estudios que dero
gan estas disposiciones. 

Fácil es comprender que, desde el m o 
mento en que triunfó la revolución, era 
imposible sostener, ni por un momen
to, semejante organización, que habría 
muerto por sí sola, por la fuerza do las 
cosas, por el inpnlso qu3 la idea liberal 
comunica á la corriente do los hechos. 
Por estas razonas el Ministro de Fomento 
cree interpretar el sentimiento público 
adelantándose á presentar esta reforma. 

Pero no solo es necesario destruir lo 
antiguo, sino variar la significación í n 
tima, el espíritu y las tendencias de la 
segunda enseñanza, oponiéndose abier
tamente al empeño-de considerarla como 
una serie ee estudios prepafatoros, y tal 
vez, según lo ha hecho alguno, como un 
medio de entretener á los jóvenes en una 
edad intermedia entre la escuela y la 
Universidad, entre la instrucción pr ima
ria y la enseñanza facultativa. 

La segunda enseñanza, protegida por 
todos los Gobiernos liberales, ampliada 
hasta ocho y nueve años en los países 
mas cultos, y modificada en todas partes 
progresivamente, según lo exigen los 
adelantamientos de las cicucias y las a r 
tes, es el complemento, la ampliación de 
la instrucción primera; es la educación 
necesaria á los ciudadanos que viven en 
una época de ilustración y de cui tara, es 
el conjnnto de conocimientos que debe 
poseer el hombre que no quiera vivir a i s 
lado y fuera de una sociedad en que los 
principios y las aplicaciones de la ciencia 
intervienen de un moio importante hasta 
en las menores act03 de la vida pública y 
doméstica. 

Estas razones, cuya esposicion y d e 
fensa no cabe en un reducido preámbulo, 
pero que están en la mente de todos los 
hombres ilustrados, han aconsejado al 
Ministro que suscribe permitir á las Di
putaciones provinciales que organicen la 
segunda enseñanza, introduciendo en ella 
ciertos estudios sobre materias que' en 
España han sido frecuentemente olvida
das y aun despreciadas en la educación 
pública; pero no imponiendo esta reforma, 
sino dejando en libertad á aquellas Cor

poraciones para aceptarla ó continuar el 
sistema antiguo sobre la base del latin. 

El estudio profundo de la lengua patr ia 
que hoy se olvida por él de la gramática 
latina; la ampliación de los estudios h i s 
tóricos, reducidos hoy á una cronología 
aprendida de memoria; el conocimiento 
físico y moral dol hombre couvertido en 
la actual enseñanza en unas cuantas 
definiciones de psicología; el estudio de 
los principios del arte y de su historia en 
España, el conocimiento délos principios 
fundamentales del Derecho en general y 
de las leyes patrias; las primeras nocio
nes de higiene; los elementos de Agricul
tura y Comercio que hoy desconocen la 
mayoría de los jóvenes, y que pueden 
servir de baso á los estudios agrícolas 
que con gran estension h i n de hacer en 
escuelas especiales los que se dediquen á 
esta importantísima ciencia: tales son 
los fundamentos de la reforma que se 
intentn, y con la cual se propone el Mi 
nistro de Fomento elevar la segunda e n 
señanza á la altura á que está en otras 
Naciones, y cont r ibui rá formar c iuda
danos aptos para el ejercicio de los dere
chos políticos que han conquistado en 
nuestra gran revolución. 

Tiempo es ya de que la enseñanza pú
blica satisfaga las necesidades de la vida 
moderna, y tenga por principal objeto 
no formar solo latinos y retóricos, sino 
ciudadanos, ilustrados que conozcan su 
patria en las diversas manifestaciones de 
la vida nacional, y puedan enaltezarla y 
honrarla aplicando ingeniosa y libremente 
su activibad individual al progreso c ien
tífico, artístico y literario. El joven que 
segnia antes la segunda enseñanza y re -
cibia el grado de Bachiller en artes , no 
tenia idea a lguna de la legislación de su 
país ni de sn organización política ó s o 
cial, ni de los elementos de riqueza que 
posee, ni mucho menos de aquellos es tu 
dios artísticos, t an importantes como 
amenos, que distinguen á los pueblos 
civilizados y forman principalmente el 
carácter de las Naciones cultas, suavi 
zando las costumbres, influyendo pode
rosamente en la moralidad y proporcio
nando gra tas ocupaciones, como descanso 
de áridas tareas y consuelo de dolorosos 
contratiempos. 

Es ta educación ilustrada, amplia, libre 
y con carácter práctico, es en todas pa r 
tes el mas sólido fundamento de la verda
dera libertad. A ella se aspira con la r e 
forma de la segunda enseñanza. 

Respecto de las Facultades, si bien 
están indicadas por la experiencia y por 
la opiniou de los hombres ilustrados a l 
gunas reformas, el Ministro que suscribe 
se ha limitado á derogar la legislación de 
1866, restableciendo lado 1857, porque 
cree que esas reformas no son tan u r g e n 
tes como la de la segunda enseñanza. 

Por tanto, en uso de las facultades que 
me competen, como individuo del Go
bierno Provisisnal y Ministro deFamento , 

Vengo en decretar lo siguiente : 

Segunda Enseñanza. 

Artículo 1.° Los estudios generales 
de segunda enseñanza comprenden las 
asignaturas siguientes: 

Gramática latina y castellana: dos 
cursos; lección diaria. 

Elementos de Retórica y Poética; l ec 
ción diaria. 

Nociones de Geografía; un curso de t res 
lecciones semanales. 

Nooiones de Historia universal; un 
curso de tres lecciones semanales. 

Historia de España; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Aritmética y Algebra; lección diaria. 
Geometría y Trigonometría rectil ínea; 

lección diaria. 
Elementos do Física y Química; l ec 

ción diaria. 
Nociones de Historia natural ; tres l e c 

ciones semanales. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral; 

lección diaria. 
Fisiología ó Higiene; tres lecciones se

manales . 
Art . 2.° Probadas estas as ignaturas , 

el alumno podrá solicitar el grado de B a 
chiller en Artes. 

Art . 3.° Podrá estudiarse también la 
se g a n d a enseñanza con suspesion del 
lat in, y en este caso las as ignaturas que 
debe probar el alumno para recibir el 
grado de Bachiller son: 

Gramática castellana; lección diaria. 
Geografía; lección al terna. 
Aritmética y Algebra; lección diaria . 
Historia antigua; lección al terna. 
Geometría y Trigonometría; lección 

diaria. 
Nooiones de Fisiología é higiene; l e c 

ción a l terna . 
Historia media y moderna, debiéndose 

dar con estension la de España, lección 
diar ia . 

Física; lección diaria. 
Antropología; lecciorf a l terna. 



Jueves 5 de Novi3mbre de 1868. 

Química; lección alterna. 
Cosmología: lección alterna. 
Lógica; lección alterna. 
Principios geneijales de arte y de su 

historia en España, con aplicaciones á 
la composición técnica de las artes bellas 
é industriales; lección alterna. 

Biología y Etica; lección alterna. 
Principios de literatura con un breve 

resumen de la historia de la li teratura e s 
pañola; lección diaria. 

Principios de Derecho y nociones de 
Derecho civil español; lección alterna. 
* Nociones elementales de Derecho es
pañol político-administrativo y penal; 
lección alterna. 

Elementos de Agricultura, Industria 
fabril y Comercio; lección al terna. 

Art . 4.° Esta enseñanza se dará en 
uno de los Institutos de Madrid, que será 
designado por la Diputación provincial. 
Las Diputaciones provinciales podrán 
adoptar l ibremente en los Institutos el 
método de enseñanza que qoieran de los 
dos que se esponen en los artículos a n t e 
riores, ó bien dar la enseñanza completa 
en uno y en otro, dejando á los alumnos 
la elección. 

Art . 5." Los alumnos podrán estudiar 
por el método que les parezca mas con
veniente y se presentarán á examen en un 
Insti tuto en que ss haya dado la enseñan
za por el plan que hubiesen estudiado. 

Art . 6.° Los alumnos que habiendo 
cursado algún año por la legislación a n 
terior qoieran proseguir sus estudios con
forme al nuevo plan de enseñanza que se 
determina en el artículo 3.° deberán h a 
ber probado ó probar para recibir el g r a 
do de Bachiller las as ignaturas de Mate
máticas, Física, Química, Cosmología, 
Fisiología é Higiene, Antropología (Psi -
cología), Lógica, Etica, Li teratura y 
principios de- Derecho y nociones de De
recho español. 

Art. 7.° No se exigirá el estudio del 
lat in para ingresar en las Facultades de 
Ciencias de Farmacia y de Medicina; pero 
los que no le hubieren estudiado en la s e 
gunda enseñanza le probarán antes do 
matricularse en las Facultades de Filoso
fía y Letras y de Derecho. Oportunamen
te se dictarán las disposiciones necesarias 
para este examen. 

Facultad de Filosofía y Letras. 

Art . 8.° Para matricularse en la F a 
cultad de Filosofía y Letras se necesita 
ser Bachiller en Artes. 

Art. 9.° Para aspirar el grado de Ba
chiller en dicha Facul tad , probarán los 
alumnos las mater ias siguientes: 

Principios generales de Literatura y 
Li tera tura española; un curso de lección 
diaria. 

Lengua gr iega; un curso de tres l ec 
ciones semanales. 

Literatura clásica gr iega ; un curso de 
tres lecciones semanales. 

Literatura clásica latina; un curso de 
tres lecciones semanales. 

Geografía; un curso de tres lecciones 
semanales. 

Historia Universal; un curso de lección 
diaria . 

Metafísica; un curso de lección diaria. 
Art. 10. Para aspirar á la l icencia

tura en esta Facultad, estudiarán los 
alumnos: 

Historia de España; nn curso de lec 
ción diaria. 

Estudios críticos sobre los Autpres 
griegos; un curso de tres lecciones s e 
manales. 

Lengua hebrea 6 árabe; un curso de 
lección, diaria. 

Art. 11. Los Licenciados en Filosofía 
y Letras que aspiren al Doctorado en e s 
ta Facultad, estudiarán: 

Estét ica; nn curso de tres lecciones s e 
manales . 

Historia de la Filosofía; un curso de 
tres lecciones semanales. 

Art . 12. Los alumnos se matricularán 
en las asignaturas propias de cada g r a 
do en el orden que mas les convenga; pero 
deberán examinarse de lengua gr iega 
antes que de Literatura clásica gr iega , 
y de Geografía antes que de Historia 
universal. 

Art. 13. Quedan dispensados del e s 
tudio del segundo curso de Historia uni
versal los alumnos que, con arreglo á Ir. 
legislación anterior, tengan ganado el 
primero. 

Los que hayan ganado el tercer am 
que señaló la legislación anterior y les 
falte alguna as ignatura para ser Bachi
l l e r e s en la Facultad, pueden inscribirse 
también en las materias que quedan de 
terminadas como propias del período de 
la Licenciatura, pero no podrán recibir el 
grado de Licenciado si antes no justifican 
ser Bachilleres. 

Art. 14. Los que en el último curso 
hubiesen estudiado y probado el cuarto 
año, podrán ser admitidos desde luego, si 
lo solicitasen, al grado de Licenciado en 
la misma Facultad, siempre que sufran 
un examen del segundo curso de Historia 
de España, y del segundo de Lengua 
hebrea ó árabe. 

Facultad de Ciencias. 

Art. 15. Para matricularse en la F a 
cultad de Ciencias e x a c t a s , físicas y 
naturales se necesita ser Bachiller en 
Artes. 

Art. 16. Para aspirar al grado de Ba
chiller en dicha Facul tad, deberán haber 
probado los alumnos las materias s i
guientes: 

Complemento de Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica; un 
curso de tres lecciones semanales. 

Geometría analíca de dos y tres di
mensiones; un curso de tres lecciones se 
manales. 

Geografía; un curso de tres lecciones 
semanales. 

Ampliación de la Física esperimental; 
nn curso de lección diaria. 

Química - genera l ; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Zoología, Botánica y Mineralogía, con 
nociones de Geología; un curso de lección 
diaria. 

Ademas probarán tener conocimiento 
del dibujo lineal, hasta copiar los o r d e 
nes de Arquitectura. 

Art. 17. Los alumnos que tengan 
ganadas a lgunas de las asignaturas an 
teriores, estudiarán las restantes en e} 
modo y forma que mas les convenga, y 
los que hayan ganado todas las que se 
exigian por el decreto de 24 octubre de 
18G6, para aspirar al grado de Bachiller, 
serán admitidos á él desde luego. 

Art. 18. Los estudios de esta Facul
tad, posteriores á dicho grado, se.dividi
rán en tres secciones, á saber: de-Cien
cias Exac tas , de Ciencias Físicas y de 
Ciencias Naturales. 

Art. 19. Para aspirar al grado de L i 
cenciado en Ciencias Exactas , se necesi
ta haber estudiado y probado: 

Cálculo difencial é integral de diferen
cias y variaciones; un curso de lección 
diaria. 

Mecánica; nn curso de tres lecciones 
semanales. 

Geometría descriptiva; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Geometría; nn curso do tres lecciones 
semanales. 

Art. 20. Para ser admitidos los a lum-
I O S á la Licenciatura en la Sección de 
t encias Físicas, probarán las materias 
tiguientes: 

Tratado de los ñuidos imponderables; 
on c u r s o de lección diaria. 

Química inorgánica; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Qnímica orgánica; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Art. 21 . Los a l u m n o s que en el curso 
anterior hayan ganado el primer año de 
la Sección de Ciencias Físico-matemáti
cas, con arreglo al decreto de 24 de oc 
tubre de 1866, estudiarán las asignaturas 
que les falten para aspirar á la Licencia
tura en cualquiera de las dos secciones 
que comprendía esta F a c u l t a d . 

Los que hubiesen probado los dos años 
que por aquel decreto so exigian para el 
grado de Licenciado en la Sección de 
Ciencias Físico-matemáticas, serán des
de luego admitidos á los ejercicios de 
dicho grado. 

Art. 22. Los estudios de la Licencia
tura en la Sección de Ciencias Naturales, 
serán los siguientes: 

Organografía y Fisiología vegetal; un 
corso de tres lecciones semanales. 

Fitografía y Geografía botánica; un 
curso de tres lecciones semanales. 

Zoología (Vertebrados); un corso de 
tres lecciones semanales. 

Zoología (Invertebrados); un curso de 
tres lecciones semanales. 

Ampliación de la Mineralogía geog-
nosia; un curso de tres lecciones sema
nales: 

Loa que con arreglo al referido decre
to de octubre de 1866, hayan probado 
algunas de estas histerias, estudiarán 
las que les falten para ser admitidos al 
grado de Licenciado. 

Art. 23. Los estudios del Doctorado, 
en la sección de Ciencias exactas, serán 
los siguientes: 

Astronomía [física y de observación j 
nn curso de tres lecciones semanales. 

Física matemática; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Art. 24. Para aspirar á igual grado 
en la de Ciencias físicas, cursarán los 
alumnos: 

Un curso de tres lecciones semanales 
do Análisis química, durante el cual con
tinuarán ejercitándose en las operaciones 
de laboratorio. 

Art. 25. Los Licenciados en la Sec
ción de Ciencias naturales que aspiren al 
Doctorado, estudiarán: 

Anotomía comparada y Zoonomía; un 
curso de tres lecciones semanales. 

Paleontología y Geología; un curso de 
tres lecciones semanales. 

Art. 26. Los estudios de las a s igna 
turas propias de cada grado se harán en 
el orden que prefieran los alumnos; pero 
deberán examinarse de ^Complemento de 
Algebra antes que de Geometr ía a n a t ó 
mica, de Cálculos antes que de mecánica, 
y de Química inorgánica antes que de 
Química orgánica. 

Facultad de Farmacia. 
Art. 27. Para matricularse en la F a 

cultad de Farmacia se requiere: 
1.° Ser Bachiller en Artes. 
2.° Probar en la Facultad de Ciencias 

exactas, físi<'as y naturales: 
Química general . 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología. 

Art. 28. Para aspirar al grado de 
Bachiller en Farmacia , es necesario pr 0 _ 
bar las materias siguientes: 

Materia farmacéutica correspondiente 
á los reinos animal y mineral; nn curso 
de lección diaria. 

Materia farmacéutica correspondiente 
al reino vegetal ; nn curso de lección 
diaria. 

Farmacia químico-inorgánica; nn curso 
de lección diaria. 

Farmacia químico-orgánica; nn curso 
de lección diaria . 

Ejercicios prácticos de determinación 
y clasificación de objetos farmacéuticos, 
y principalmente de plantas medicinales. 

Art. 29. Los alumnos qne tengan ga 
nadas algunas de las asignaturas an te 
riores, probarán las que les falten en el 
modo y forma que crean conveniente; 
pero deberán examinarse de las de la Fa
cultad de Ciencias antes que de las de 
Farmacia, y de estas en el orden que van 
enunciadas. 

Art. 30. Los que por haber ingresa
do en la Facultad con arreglo al decreto 
de 7 de noviembre de 1866 no hayan 
estudiado las as ignaturas de Química 
general , Zoología, Botánica y Minera
logía, con nociones de Geología, deberán 
probarlas antes de ser admitidos al grado 
de Bachiller. 

Art. 31. Para aspirar al grado de Li 
cenciado en Farmacia , se requiero haber 
estudiado: 

Práctica de operaciones farmacéuticas; 
un curso de lección d iar ia . 

Art. 32. Los Licenciados en Farmacia 
que aspiren al Doctorado, estudiarán: 

Análisis químico aplicada á las Cien
cias médicas; un curso de tTes lecciones 
semanales. 

Historia de la Farmacia; un curso de 
tres lecciones semanales. 

Facultad de Medicina. 

Art. 33. Pa ra matricularse en la F a 
cultad do Medicina se necesita: 

1.* Ser Bachiller on Artes. 
2.° Estudiar en la Facultad.de Cion-

cias exactas, físicas y naturales: 
Ampiicacion de Física esperimontal. 
Química general . 
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología. 
Art. 34. Para aspirar al grado de B a 

chiller en Medioina se necesita haber 
probado las asignaturas siguientes. 

Anatomía descriptiva y genera l ; dos 
corsos de lección diaria. 

Ejercicios de Osteología; 30 lecciones. 
Ejercicios de Disección; dos cursos de 

lección diaria, desde 1.° de noviembre á 
15 de abril. 

Fisiología; un curso de lección diaria. 
Higiene privada; 60 lecciones. 
Patología general , con su clínica y 

Anatomía patológica; un curso de lección 
diaria. 

Terapéutica, materia médica y arte • 
de recetrr; un curso de lección diaria. 

Patología quirúrgica; un curso de lec
ción diaria. 

Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apositos y vendajes; un curso de lección 
diaria. 

Patología médica; un curso de lección 
diaria. 

Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y de los niños; un curso de lección 
diaria. 

Art. 35. Loa alumnos qne tengan 
probadas algunas de las asignaturas a n 
teriores, estudiarán las. que les falten en 
el modo y forma que mas les convenga; 
pero el examen de las aiignaturaa de 
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Ciencias ha de hacerse antes que el d,e 
i a s de Medicina,- el de Anatomía ha de 
preceder á las demás de la Facultad; el 
¿ e la de Fisiología, al do Higiene pr iva
da J e l d o * a d e P a t o l o g í a general al 
¿e las materias de Medicina operatoria y 
patología, especiales. 

IOB estadios del período de la licencia-
tora, serán los siguientes: 

preliminares clínicos. 
Clínica médica. 
Clínica quirúrgica; dos años solares. 
Clínica de obstetricia; año solar. 
Higiene pública; un curso de tres lec

ciones semanales. 
Medicina legal y Toxicología; un curso 

de lección diaria. 
Art. 37. Los alumnos que hayanp ro -

bado algunas dn las asignaturas antes 
espresadas, estudiarán lasjque les falten 
en el orden que prefieran, y una vez g a 
nados todas las que se determinan en la 
regla anterior, serán admitidosá la L i 
cenciatura en Medicina. 

Art. 38. Los que coa arreglo al de 
creto de 7 do noviembre de 1866 hayan 
cursado el cuarto año de Medicina, e s 
tudiarán, con las del período de la Licen
ciatura, la Anatomía quirúrgica y ope
raciones que no tienen probada; pero 
deberán examinarse de esta antes que 
de aquellas. 

Art. 39. Los estudios del Doctorado 
en Medicina serán los siguientes: 

Historia de la Medicina; un curso de 
tres lecciones semanales . 

Análisis químico aplicada á las Cien
cias médicas; un curso de tres lecciones 
semanales. 

Facultad de Derecho. 
Art. 40. Para ser admitido á la m a 

trícula en la Facultad de Derecho se 
necesita: 

1.° Ser Bachiller en Artes. 
2.° Probar en la Facul tad de Filosofía 

y Let ras las asignaturas siguientes: 
Principios generales de Li teratura y 

Literatura española; Li tera tura latina. 
Historia universal . 
Art. 41. La Facul tad de Derecha se 

divide en dos secciones: una de derecho 
civil y canónico; otra de Derecho admi 
nistrativo. 

Art . 42. Para aspirar al grado de Ba
chiller en la Sección de Derecho civil y 
canónico es necesario prob tr las materias 
l iguientes: 

Introducción al estudie del Derecho; 
principios del Derecho natural , Historia 
y elementos de Derecho romano has ta el 
tratado de testamentos, según el orden 
de lasinstitucionesde Justinano; un curso 
de lección diaria. 

Elementos de Derecho romano, desdo 
el tratado de testamentos en adelante, 
según el orden de las mismas institucio
nes, un curso do lección diaria. 

Historia y elementos del Derecho c i 
vil español, común y foral; un curso de 
lección diaria. 

Elementos de Derecho mercantil y 
pena); un curso de lección diaria. 

Elementos de Derecho político y admi
nistrativo español; un curso de lección 
diaria. 

Instituciones de Derecho canónico; un 
curso de lección diaria. 

Elementos de Economía política y 
da Estadística; uu curso de lección diaria. 

Art. 43. Para aspirar á la Licencia
tura en la misma sección de Derecho 
civil y canónico, se estudiarán las m a 
terias siguientes: 

Ampliación del Derecho civil y Códigos 
españoles; un curso de lección diaria. 

Disciplina general de la Iglesia y p a r 

ticular de España; un curso de lección 
diaria. 

Teoría práctica de los procedimientos 
judiciales; un corso de tres lecciones s e 
manal 8. 

Práctica forense; un curso de tres l ec 
ciones semanales. 

Art. 44. Los licenciados en Derecho 
civil y canónico que aspiran al Doctora
do en la misma sección, estudiarán las 
materias siguientes: 

Filosofía del Derecho, Derecho inter
nacional; un curso de t res lecciones s e 
manales . 

Legislación comparada; un curso de 
t res lecciones semanales. 

Historia de la Iglesia, Concilios y Co
lecciones Canónicas; un curso de tres 
lecciones semanales. 

Art. 45. Para aspirar al grado de B a 
chiller en la Sección de Derecho Adminis
trat ivo, se necesita haber estudiado las 
s i g u i e n t e s materias: 

Elementos de Economía Política y E s 
tadística; un corso de lección diaria. 

Nociones de Derecho civil español y 
de Derecho Mercantil y Penal ; un curso 
de lección diaria. 

Derecho Político y Administrativo es 
pañol; un curso de lección diaria. 

Instituciones de Hacienda pública de 
España; un curso de lección diaria. 

Art. 46. Pa ra aspirar al grado de 
Licenciado en Derecho Administrativo, 
estudiarán los alumnos las materias si
guientes : 

Derecho político de los principales E s 
tados; un curso de t res lecciones sema
nales. 

Derecho Mercantil y legislación de 
Aduanas de los pueblos con quienes E s 
paña tiene mas frecuentes relaciones c o 
merciales; un Curso de tres lecciones s e 
manales. 

Art. 47. Los Licenciados en la Sección 
de Derecho administrativo que aspiren al 
Doctorado, estudiarán: 

Filosofía del Derecho, Derecho inter
nacional; un curso de tres lecciones se 
manales . v 

Historia y examen crítico de los prin
cipales tratados de España con otras po
tencias; un curso de t res lecciones sema
nales. 

Art. 48. Los a lumnos que tengan 
probadas algunas de las as ignaturas que 
anteriormente se fijan como propias de 
cada grado en la Facul tad de Derecho, 
podrán estudiar las que les falten en el 
orden que mas les convenga; pero el 
examen de las as ignaturas de Filosofiía 
y Letras ha de hacerse antes que el de 
las de Derecho. 

No podrán examinarse de segundo año 
de Derecho romano si no han probado el 
primero, ni de la as ignatura de Derecho 
civil español sin haber probado los dos 
cursos de Derecho romano. Tampoco se 
examinarán de Derecho mercantil y p e 
nal ni de Derecho canónico si antes no 
han probado el Derecho civil. 

E l examen de Teoría y procedimientos 
judiciales debo preceder al de la as igna
tura de Práct ica forense, y el de Econo
mía política al de Hacienda pública. 

Art. 49. Debiéndose dar la enseñanza 
do cada una de las as ignaturas de Eco
nomía política y Estadística, de Derech 0 

político y administrativo, y dé Derecho 
canónico en un curso de lección diaria 
en vez de los dos de lección alterna en 
que las dividió el decreto de 9 de octubre 
de 1866, y existiendo alumnos que solo 
tienen probado uno de dichos cursos, 
para que puedan completar este estudio, 
se darán en las Universidades por el pre

sente año académico dos cursos de las 
referidas materias; uno de lección diaria 
para los alumnos que no tengan probado 
ninguno, y otro de tres lecciones sema
nales para los que tengan probado uno 
con arreglo á la legislación anterior. 

Art . 50. Los que habiendo estado 
matriculados en el último curso en cuarto 
año de la Facul tad no tengan probadas 
todas las asignaturas que, tanto por la 
anterior legislación, como por lo que en 
este decreto se dispone, se necesitan para 
aspirar al grado de Bachiller en la m i s 
ma, estudiarán las que les falten propias 
del período de Bachillerato, y se inscri
birán en las correspondientes al de la 
Licenciatura en la forma que tengan por 
conveniente; pero no podrán licenciarse 
si no justifican haber recibido el grado 
de Bachiller. 

Art. 51. Los que hayan estudiado en 
el último curso el quinto año de la F a 
cultad, podrán verificar su inscripción 
en la matrícula y cursar todas las m a t e 
rias que á tenor del presente arreglo les 
falten para aspirar al grado de Licencia
do en Derecho civil y canónico. 

Art. 52. Los que conforme á este d e 
creto tengan probadas todas las as igna
turas que se señalan para aspirar al grado . 
de Licenciado en la Sección de Derecho 
civil y canónico, serán desde luego 
admitidos al mismo. Pero si les faltase 
únicamente una asignatura y esta fuese 
la de disciplina eclesiástica, podrán siu 
embargo, ser admitidos al grado de 
Derecho civil y optar solo al título de 
Licenciado en esta sección, conserván
doles el derecho qua les concedió el de
creto de 9 de octubre de 1866. 

Art . 53. Los que en la actualidad sean 
Licenciados en la Sección de Derecho 
civil solo y los quo lo sean en la de Dere 
cho civil y canónico ó estén e n a p t i t u d 
de serlo y aspiren al grado de Doctor, 
estudiarán las materias que para el mismo 
se señalan en el presente decreto; y una 
vez probadas podrán optar al grado de 
Doctor en Derecho civil y canónico. 

Art. 54. Los que asimismo sean L i 
cenciados en la Sección de Derecho a d 
ministrativo, ó que conforme al presente 
arreglo estén en apti tud de serlo, es tu
diarán, si aspiran al grado de Doctor, las 
materias que se fijan en el artículo 47. 

Art. 55. Los que siendo Licenciados 
al comenzar el curso de 1867 á 1868 en 
cualquiera de las Secciones de Derecho 
civil, de Derecho canónico ó de Derecho 
administrativo, se matricularon en el año 
del Doctorado á tenor de la legislación v i 
gen te entonces y posteriores aclaraciones, 
y probaron las materias que las mismas 
exigían, serán admitidos desde luego al 
grado de Doctor, en la respectiva Sec
ción. 

Facultad de Teología. 
(«i v :: .';> i.l c.¿% :; U >• C' •": "'<• 

Art. 56. Los alumnos de esta Facultad 
que estén pendientes de examen de p r u e 
ba de curso y de grados, podrán recibirlos 
en el plazo de un mes. * 

A r t . 5 7 . Los Catedráticos de esta 
Facultad continuarán en los puntos en 
que actualmente sirven duran te el plazo 
que se fija en la disposición anterior, á 
fin de formar los tribunales de examen y 
grados á que la misma se refiere 

Terminado dicho plazo los Catedráticos 
numerarios y supernumerarios quedarán 
en la situación de escedentes por supre
sión, con arreglo al art . 178 de la ley da 
9 de setiembre de 1857; y los auxiliares 
y sustitutos retribuidos que existan en la 
Facul tad cesarán en su cargo. 

Disposiciones generales. 
Art. 58. Podrán los alumnos inscri 1-

birse en as ignaturas de Facul tad, sin 
tener el grado de Bachiller en Artes, y 
en las del período de la Licenciatura y 
Doctorado, sin haber recibido los de Ma
chi 1 ler y Licenciado en Facultad; pero no 
serán admitidos á ningnn grado sin que 
previamente acrediten haber obtenido el 
anterior. Es t a disposición es ostensiva á 
todas las Facul tades . 

Art . 59. Los Rectores admitirán á la 
matr ícula á los alumnos que lo soliciten 
hasta el dia 15 del próximo mes de 
noviembre, y hasta la misma fecha 
cont inuarán celebrándose los exámenes 
estraordinarios y grados pendientes; 
pudiendo resolver por sí, oyendo á loe 
Claustros de las Facultades, las dudas que 
oncurran y consultar con la Superioridad 
las que tengan carácter general. Te rmi 
nado dicho plazo no se podrán solicitar 
exámenes de prueba de curso sino en la 
época ordinaria. 

Art. 60. Los alumnos satisfarán en el 
presente corso por derechos do matricula 
y por cada grupo do dos á cuatro a s ig 
naturas inclusiva, los quo para cada año 
académico determina la tarifa aprobada 
por decreto de 3 de agosto do 1867. Si 
la matrícula abrazase una as ignatura 
mas, abonarán por esta 6 escudos; y si 
escediere de este número y no pasase de 
4, deberán satisfacer los derechos com
pletos á la inscripción de dos grupos. E l 
que solo se matriculase en una as igna tu
ra, abonará 6 escudos. 

Art . 61 . Los alumnos que cursen en 
establecimiento público, verificarán el 
pago de los derechos de inscripción en 
dos plazos: uno al solicitar la matr ícula 
y el otro an te s de sufrir ol examen de 
prueba de curso. Los que estudien pr iva
damente, lo harán en un solo plazo al 
solicitar el examen y con sujeción á las 
mismas prescripciones. 

Art. 62. Los alumnos que á la pub l i 
cación de la presente orden se hubieren 
matriculado en cualquiera clase de es tu
dios, ya de segunda enseñanza, ya de 
Facul tad, se les computarán los derechos 
que hayan abonado al hacer la inscrip
ción, al solicitar el examen de prueba de 
curso. A los que se hayan matriculado en 
Teología, coya Facultad queda supr imi
da por el artículo 19 del decreto de 21 del 
actual , les serán devueltos los derechos 
que hayan satisfecho en la forma es table
cida. 

Art . 63. Continúa vigente lo dispues
to en el Reglamento de Universidades y 
tarifa ci tada, en cuanto á los derechos 
que los alumnos deben abonar por toda 
clase de exámenes y grados. Los Rectores 
se a tendrán en la celebración de estos 
actos á lo que se determina en el Regla
mento referido. 

Art. 64. Los Rectores dispondrán que 
por las Secretarías generales de las Un i 
versidades y demás establecimientos, se 
abran libros de matrícula, la cual deberá 
hacerse p o r Facultades ó por carreras, 
conforme al modelo núm. 12 del Regla 
mento administrativo do 20 de julio de 
1859, inscribiendo á los alumnos en el 
orden de presentación, y espresando las 
materias en que deseen matricularse. 

Art. 65. Los Auxiliares quo nombren 
los Claustros para sustituir cátedras v a 
cantes en virtud de la autorización que 
se les concede por el a r t . 14 del decreto 
de 21 del actual, disfrutarán el haber 
annal de 600 escudos, con cargo á la 
economíaque resultede la misma vacante . 
Los Rectores espedirán á los agraciados 
el oportuno nombramiento y título, d a n -



ueves 5 de Noviembre de 1868. 

do cuenta :í <s-ta Superioridad y á la Or
denación general de P»gos. Lo* nombra
mientos de sustitutos que á tenor del 
artículo citado hagan los Claustro», para 
Suplir á los Catedráticos en ausencias y 
enfermedades, serán gratuitos y servirán 
á los iuteresados como de mérito d- *n 
carrera. 

Art 60. Disposiciones espaciales d e 
terminarán las reglas á que han de suje-
tarso los alumnos en la celebración del 
examen de prueba de corso y grados á 
que se sometan con motivo de la nueva 
organización de la enseñanza. 

Art. 07. Por este corso so d*rá la en
señanza en las Universidades de provin
cia con la misma e9tension qoe en el 
pasado; pero las Cor oraciones populares 
podrán completar á su costa los estudios 
necesarios para recibir el grado de L i 
cenciado ó de Doctor. 

Madrid 25 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de'Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

quisitoa y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqní la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so es-
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente ala ejecución de dicho servi
cio. ) 

(Fecha v -firma del proponente. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B E A S •PTTMUCAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de hoy, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 12 del próximo 
mea de noviembre, á las doce d.* su mn ñ a -
na, para la adjudicación en pública >nbas
t a del acopio de 500.000 ladrillo* ordina
rios con destino á las'obras de la Biblioteca 
y Mus-o Nacionales, cuyo presupuesto 
asciende á la-suma de 7000 escudos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras publicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc-

• cion. 
En el caso de que resulten dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única-
meuto entré sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porlaci tadainstrucción; siéndola pr i
mera mejora por lo menos de 25 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadoros, siempre que no bajen de 
5 escudos. 

Madrid 31 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, José 
E c h e g a r a y . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vec ao de enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de oc tu
bre último y d é l a s condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 500.000 l a 
drillos ordinarios con destino á la Biblio
teca y Museos Nacionales, se comprome
te á tomar á so cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á los espresados re -

F.u virtud de lo dispuesto por orden de 7 
- tiembre último, esta Dirección gene -

ral haseñalado el dia 28 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos primero y segundo 
de la carretera de Medina del Campo á 
Peñarauda, coy o presupuestoesde 363.014 
escudos, 830 mi ¿simas1. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la' 
Dirección geueral de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, paracouo-
cimientodel público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de'18 000 escudoseh dinero ó accio
nes de caminos, ó bien <;n efectos do fa 
Deuda pública al tipo que les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el* depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en lostérminos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr i 
mera mejora por lo menos de 500 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores , siempre que no bajen do 100 
escudos. 

Madrid 28 de octubre de 1868.—El D i 
rector general de Obras públicas, José 
Echegaray. 

Modelo de proposición. 
N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 de octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos p r i 
mero y segundo de la carretera de Medi
na del Campo á Peñaranda, se compro
mete á tomar ásu cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción álos 
espresados requisitos y condiciones, por la 
Cantidad de 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

don Gregorio Rozlaem, Juez de primera 
instancia de dicho distrito, dictada en 
autos ejecutivos pendientes en el mismo, 
se sacan á pública subasta 20 hilas de 
agua en el Alporchon de Albacete, casa 
denominada Digheri , que han sido t a s a 
das en 45.060 reales 11 céntimos, y para 
su remate se ha señalado el dia 30 del 
actual, á las once de su mañana, en la 
sala de este Juzgado. 

Madrid 3 -le noviembre de 1868.—El 
Escribano actuario. Eulogio Marcilla 
Sánchez.—43-1. 

Para cumplimentar un exhorto del 
|* Juzgado de primera instancia do Lugo, 

so cita, llama y emplaza á Froilan Revo-
redo, que se diré residir en esta villa, p a 
ra qur* dentro de seis dias y uno mas por 
cada seis leguas de distancia desde esta 
capital á aquella, á contar desde el de la 
inserción de es!e anunció en la Gaceta 
ofici?.l, se presenta en el Juzga lo d* L u 
go y Escribanía de don Benito Rodrí
guez á contestar la demanda de menor 
cuantía que contra el mismo y otros se 
sigue en él. á instancia de don Ramón 
Lope/., sobre pago de 274 escudos; en in
teligencia que de no comparecer se con-
tinu >rá eljuicio con arreglo á la ley y de 
lo que en él se determine le parará el 
perjuicio qu<̂  haya lugar . 

Madrid 24 de octubre de 1868.—El Es 
cribano, Villarrobia.—433 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

. >• .• <•- ' -A *>?vi3nuu . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa, se cita por medio 
del presente á Luis Alvarez Reguero pa
ra que en ol térmiuo de diez dias s*1 p re
sente en dicho Juzgado y Escribanía, á 
fin de requerirlo para que manifieste si 
quiere ser parte en la causa qoe se ins t ru
ye contra Balbina Arias, por lesiones; 
bajo apercibimiento que !<; po hacerlo le 
parará el perjuicio qoe haya lugar. 

Madrid 26 de octubre de 1868.—Geró
nimo Montesimos.—430 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Amaro López Borreguero, Juez de paz é 
interino do primera instancia del dis t r i 
to del Centro de esta capital , refren
dada del Escribano don Sinforiano V i 
cente Revilla, se saca á pública subasta 
una casa y solar contiguo, situado en el 
distrito de la Audiencia, barrio del Puen
te de Segovia, en la Ronda del mÍ3:no 
nombre, número 5, tasada en la cantidad 
de 128.382 reales 40 céntimos, cuyo r e 
mato está señalado paca el dia 28 del ac
tual y hora de la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 3 de noviembre de 1868. —El 
Escribano, Sinforiano V. Revilla^—435. 

tipo y condiciones qoe la anterior, la cual 
se celebrará el dia 14 de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, en la casa 
consistorial do esta villa y bajo la presi
dencia do mi autoridad, con sujeción á 
las prescripciones del reglamento citado 
para la ejecución do la ley de 24 de ma
y o de 1863. 

Lo que se hace público llamando lici— 
tadores. 

Torreón de Ardoz 1.° de noviembre d« 
1868.—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

No habiendo tenido efecto on el dia de 
ayer por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el arriendo de los pastas 
de invierno de la dehesa del Retamar y 
los de los prados de Ardoz y Valle, de esta 
lacalidad, con vista de lo dispuesto en los 
artículos 110 y 111 del reglamento do 17 
de mayo de 1865 para la ordenación d e 
finitiva de montes públicos, he acordado 
anunciar nueva subasta, bajo el mismo 

Alcaldía constitucional de larzaUjo. 

En la propiedad de don Francisco Man
zano, vecino de esta villa, y con su 
ganadería, se halla una vaca depositada 
pelo negro, cornial ta, preñada, con U 8 

dos orejas rajadas, como da cinco á seis 
años, sin marca alguna, la cual fué ha
llada en la dehesa de Fuente Lámparas en 
esta jurisdicción. La persona que se crea 
con derecho á ella puede presentarse en 
esta Alcaldía en el término mas breve 
posible, donde justificando en forma su 
pertenencia y abonando los gastos cau
sados le será entregada. 

Zarzalejo 31 de octubre de 1868.—Ma
riano Miguel. 

.BH'ionor. í l i L j 
Alcaldía constitucional de- Robledillo de 

la Jara. 
Se halla vacante la plaza d,̂  cirujano 

titular de Robledillo de la J a r a y sus dos 
anejos, B írzosa y Cervera, por falleci
miento del que la obtenia; su dotación 
consiste por año en tres medias de trigo 
de buena.calidad cada un vecino y una 
carga de leña cada uno, y casa gratis; 
distan de la matriz dichos anejos media 
legua, do la cabeza de partido tres l e 
guas, d é l a capital doce: contiene bue 
nas aguas potables. 

Los aspirantes á dicho partido dirigirán 
sussoltcitudes al Presidente de este Ayun
tamiento en término de veinte dias, con
tados desde esta fecha, en cuyo dia se 
proveerá. 

Robledillo de la Jara 20 de octubre de 
1868.—P. O. del A.,Ricardo de laFuen te . 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
del esparto de la dehesa de esta villa, 
anunciada para el dia 25 del actual , por 
falta de licitadores, se vuelve á anunciar 
otra nueva subasta, bajo el mismo tipo y 
condiciones que la anterior, cuyo acto 
tendrá logar en la sala de sesiones de es
ta villa, el dia 4 del próximo mes de no 
viembre, á las once de su mañana . 

Valdelaguna 26 de octubre de 1868.— 
El Alcalde Presidente, Isidoro Hernández. 

Alcaldía constitucional de Barajas de 
Madrid. 

So arriendan en pública licitación las 
yerbas de la dehesa y eras de este co
mún de vecinos, en la presente inverna
da. Para sus remates están señalados loa?, 
dias 5 y 8 del inmediato noviembre, á las 
doce de su mañana , en la casa consisto
rial . 

Los que deseen interesarse acudan. 
Barajas de Madrid 26 de octubre de 

1868.—El Alcalde constitucional, Félix 
Diaz. 
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